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12.4 AUTORIZACIÓN PARA MODIFICAR EL FLUJO DE EFECTIVO 2009 DEL IMTA 
 
Exposición de motivos y dictamen del área proponente: 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó las siguientes afectaciones de 
presupuesto:  
 
Ampliación: 
Núm. 2009-16-511-2 por $ 39,531.25 para que el IMTA apoye a la  Semarnat en la 
reunión sobre la identificación de políticas públicas a efectuarse en el Centro de 
Capacitación del Instituto. 
Núm. 2009-16-511-433 por $ 500,000.00 para que el IMTA realice el proyecto monitoreo 
de playas prioritarias. 
Núm. 2009-16-511-987 por $ 20’000,000.00 para que el IMTA desarrolle diversos 
proyectos en apoyo a las políticas públicas en materia de agua. 
Modificaciones Internas compensadas: 
Núms. 2009-16-RJE-190, 225, 231, 267, 268, 270, 275, 414, 426, 427, 428, 462, 516, 
517, 587, 588, 589, 761, 756, 757, 914, 918, 919, 931, 932, 937, 2009-16-F00-317, 2009-
16-511-433, 487, 315110227, 315110259, 315110378, 315110381, 315110461, 
315110457 y 315110466. Estas afectaciones presupuestarias sólo implican modificación 
entre partidas, mismas que fueron registradas en el Módulo de Afectaciones 
Presupuestarias y autorizadas por la SHCP, a efecto de que el Instituto atienda los 
compromisos de gasto correspondiente. 
Registro de disponibilidad inicial: 
De conformidad con la disponibilidad final determinada en el ejercicio 2008 se incremente 
la disponibilidad inicial del ejercicio 2009 por un importe de $17’795,288.00 y se tramite la 
autorización de su ejercicio. 
 
Por lo anterior, se solicita que este H. Cuerpo Colegiado tome nota de las modificaciones 
autorizadas y autorice realizar el registro de la modificación del flujo de efectivo ante la 
SHCP por un importe de $38,334,819.00, de conformidad con el cuadro anexo. 
 
PROPUESTA DE ACUERDO 
09.12.4 Con fundamento en el artículo 58 fracción II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 8 del Estatuto Orgánico del IMTA, la Junta de Gobierno del IMTA toma 
nota de las modificaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
autoriza a su Director General a realizar el registro de la modificación del flujo de efectivo 
ante dicha secretaría, a través de la Coordinadora Sectorial, por un importe de 
$38,334,819.00 (Treinta y ocho millones trescientos treinta y cuatro mil ochocientos 
diecinueve pesos 00/100), conforme al flujo de efectivo comparativo que se acompaña a 
la solicitud. 
Se anexa: cuadro comparativo de flujo de efectivo autorizado y solicitud de modificación. 
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